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Consejo Social 

 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
EN EL PLENO 259º DE FECHA 18/11/2013 

 
 
Se aprueba lo siguiente: 

 
1. El acta de la sesión anterior. 
2. Varias modificaciones presupuestarias. 
3. Las tarifas del Comité de Ética de la Investigación de la UAM para la evaluación de 

proyectos externos a la UAM. 
4. El Máster de nueva creación en Tributación y Gestión Presupuestaria Local 

 
 

 
 
 

 
Madrid, 18 de noviembre de 2013 

 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 

 
 

Jette Bohsen  
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Consejo Social 

 
 

 
  

      Documento nº 3134 
 

 
ACTA DEL PLENO 259º DE FECHA 18/11/2013 

 
 
El día 18 de noviembre se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma 
de Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria a las 
12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la convocatoria: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 

2. Lectura de acuerdos. 
 

3. Informe del Presidente y Vocales. 
 

4. Comisión Económica: 
 
4.1. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 

4.2. Aprobación, si procede, de las tarifas del Comité de Ética de la Investigación de la 
UAM para la evaluación de proyectos externos a la UAM. 

4.3. Información sobre los proyectos que reciben financiación del Consejo Social. 

4.4. Información sobre el grado de ejecución presupuestaria del Consejo Social a 31 de 
octubre de 2013. 

4.5. Asuntos Gerencia. 

4.6. Asuntos varios. 

 
5. Comisión de Títulos: 

 
5.1. Aprobación, si procede, del Máster de nueva creación en Tributación y 

Gestión Presupuestaria Local. 
 

5.2. Asuntos varios. 
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6. Asuntos Varios 
 

7. Ruegos y Preguntas 
 
 

ASISTENTES 
 
El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, los Vicepresidentes, Arsenio Huergo Fernández y Julián 
Revenga Sánchez, los vocales: 
 
Borja Andrino Turón 
Javier Beitia Alonso 
Pedro Caba Martin  
Teodoro Conde Minaya 
José Mª Fluxá Ceva 
José Folgado Blanco 
Antonia Isac Marugán 
Roberto Parra Fernández 
José Miguel Rodriguez Antón 
José Mª Sanz Martínez 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Lourdes Cavero Mestre, Concepción 
Dancausa Treviño, Ana de la Puebla, Fco. Javier García Suarez y Jorge Sendagorta Gomendio 
 
Se recibe la delegación de voto de: Concepción Dancausa Treviño y Jorge Sendagorta Gomendio. 
 
Asisten al Pleno como invitados: Nuria Fernández, Vicerrectora de Investigación, Antonio 
Álvarez-Ossorio, Vicerrector de Empleabilidad y Relaciones Institucionales y Juan Antonio 
Huertas, Vicerrector de Grado. 
 
El Presidente da la bienvenida a los Consejeros e invitados al Pleno. 

  
 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 14 de octubre de 2013. 
 
 

3. Informe del Presidente y vocales.  
 
En primer lugar, el Presidente informa que en la Comisión Económica anterior al Pleno, los 
responsables de cada uno de los proyectos que reciben financiación del Consejo Social ha 
presentado los objetivos y logros alcanzados con sus proyectos este año, y las futuras líneas de 
trabajo para el próximo. Así, por tercer año consecutivo, los responsables de los proyectos han 
rendido cuentas de los fondos recibidos y han facilitado información relevante para la definición del 
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presupuesto cada vez más ajustado del Consejo Social. De esta manera los Consejeros han podido 
conocer de primera mano las líneas de acción que su Consejo Social apoya. 
 

En este sentido, el Presidente indica que, en colaboración con el Instituto Interuniversitario de 
Investigación avanzada de la ciencia y la universidad – INAECU -   se está trabajando en la definición 
de un programa de sostenibilidad y transparencia de la UAM.  El objetivo del proyecto es identificar 
los principales cambios en la educación superior y analizar sus consecuencias para la universidad 
con el fin de poner en marcha, junto con la Universidad,  un modelo de transparencia y rendición de 
cuentas. En el próximo Pleno se informará más detalladamente.  

 
El Sr. Pizarro informa que, en otro orden de cosas, el pasado 15 de octubre se ha incorporado a la 
Secretaría del Consejo Social como nueva becaria Sandra Jiménez, que está cursando el Título 
Propio “Formación para la inclusión laboral de jóvenes con discapacidad Intelectual” de la Cátedra 
UAM –Fundación PRODIS vinculada a la Facultad de Formación de Profesorado y Educación. 
 
Respecto al tema de Permanencia, el Presidente comunica que el pasado 28 de octubre se celebró 
una segunda Comisión de Permanencia, en la que se estudiaron los recursos presentados por 
aquellos alumnos cuya resolución fue resuelta como desfavorable en la primera reunión. 
 
Asimismo, el pasado 4 de noviembre, se celebró, en el seno de la Conferencia de Consejos Sociales 
de la Comunidad de Madrid una doble jornada: 
 
En primer lugar, una jornada informativa sobre la experiencia del Consejo Social de la UAM en la 
definición de sus procesos a la que asistieron los Secretarios de los Consejos Sociales de las 
Universidades de la Comunidad de Madrid y miembros de sus equipos de trabajo. Con la ayuda de 
Juan Ignacio Martín Castilla, director del proyecto para la definición de los procesos de este Consejo 
Social, se ha puesto a disposición de aquellos Consejos Sociales de la Comunidad de Madrid que lo 
soliciten formalmente las fichas descriptivas de los procedimientos y la posibilidad de 
asesoramiento en la elaboración de su mapa de procesos.  
 
En segundo lugar, una reunión de trabajo para debatir la aplicación del RD-Ley 14/2012 y los 
términos de la Orden que desarrollará, para el ejercicio 2014, el contenido y procedimiento de las 
obligaciones de suministro de información, así como los instrumentos para garantizar el 
cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera por parte de las 
universidades públicas madrileñas. En esta reunión estuvieron presentes la Jefe de la División de 
Universidades de la Consejería de Economía y Hacienda, el Subdirector General de Universidades 
de la Comunidad de Madrid así como representantes  de los equipos de gerencia de las citadas 
universidades. 
 
Otro asunto de interés es que el pasado 7 de noviembre, la Secretaria junto con el profesor 
Fernando Casani se desplazaron a Barcelona para mantener una reunión con miembros de la 
Asociación Catalana de Universidades Públicas  con el fin de recopilar información para el Estudio 
de viabilidad de la aplicación a la Comunidad de Madrid de la metodología de la OCDE : “La 
Educación Superior en el Desarrollo Regional de las Ciudades”, proyecto que fue aprobado en el 
Pleno de la Conferencia de Consejos Sociales de la Comunidad de Madrid celebrado el pasado mes 
de julio. En relación a este proyecto también se han llevado a cabo varias reuniones con el 
Subdirector General de Universidades de la Comunidad de Madrid, quien a su vez ha mantenido 
informada sobre los detalles del proyecto a la Consejera de Educación. 
 
Con respecto a la Conferencia de Consejos Sociales a nivel nacional, el Sr. Pizarro informa que los 
próximos días 20 y 21 de noviembre se celebrarán en Burgos las Jornadas anuales, que en esta 
ocasión versarán sobre “La Reforma de la Universidad Española”. Asimismo indica que la pasada 
semana, tras una conversación con el actual Presidente de la Conferencia, Joaquín Moya-Angeler, 
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presentó su candidatura para incorporarse al Comité Ejecutivo de la misma, con el fin de participar 
de manera activa en la consecución y desarrollo de los objetivos e inquietudes actuales de la 
Conferencia. 
 
Por último, el Presidente indica que el próximo 2 de diciembre se celebrará la Asamblea General de 
InNorMadrid. 
 
Ese mismo día, está previsto celebrar una sesión plenaria de la Conferencia de Consejos Sociales de 
la Comunidad de Madrid a la que están invitados, como en ocasiones anteriores, la Consejera de 
Educación, la Directora General de Universidades y el Subdirector General de Universidades. 

 
Seguidamente el Presidente cede la palabra al Rector, quien pasa a informar de lo siguiente: 
 

El Rector comunica que en la última reunión de los Rectores de la CRUMA con el Presidente de 
la Comunidad de Madrid y la Consejera de Educación se trataron temas referentes al 
presupuesto y los ajustes necesarios en materia de educación. 
  
Asimismo, el Rector indica que en este ajuste, la UAM sufriría un recorte de 5’8 millones de 
euros para el presupuesto 2014, aunque no ha sido notificado de manera oficial. Con este 
escenario se tendrán que organizar los presupuestos de la UAM para el año 2014. 
 
En esta última reunión, el Presidente de la Comunidad de Madrid trasladó su interés e intención 
de modificar los planes de estudios de Magisterio. 
    
Como último punto, comenta la información publicada durante los últimos días sobre el 
Programa Erasmus por parte del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. En este sentido 
informa que el Consejo de Gobierno, en su sesión del 15 de noviembre, aprobó un comunicado 
que ha sido enviado tanto al Ministerio como a la Comunidad de Madrid. 
 
 

4. Comisión Económica:  
 
El Presidente de la Comisión Económica, Julián Revenga, informa a continuación de los temas 
debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, para someterlos a la consideración y, en su 
caso, a la aprobación del Pleno. 
 
4.1. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 

 
El Presidente informa de los pormenores de cada una de las cinco modificaciones propuestas.  
 
Quedan aprobadas por asentimiento. 
 

4.2. Aprobación, si procede, de las tarifas del Comité de Ética de la Investigación de la UAM para 
la evaluación de proyectos externos a la UAM. 
 
El Sr. Revenga cede la palabra a la Vicerrectora de Investigación, Nuria Fernández quien a 
continuación explica la propuesta de aprobación de las tarifas del Comité de Ética de la 
Investigación UAM para la evaluación de proyectos externos a la UAM.  
 
La Vicerrectora indica que el Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, “por el que se establecen 
las normas básicas aplicables para la protección de los animales utilizados en experimentación 
y otros fines científicos, incluyendo la docencia”, prevé la habilitación por el órgano 
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competente para que los organismos públicos puedan evaluar proyectos que impliquen 
experimentación animal. 
 
El Comité de Ética de la Investigación de la UAM se adaptó a los requisitos y en el mes de julio 
se solicitó la autorización y designación como órgano habilitado para evaluar proyectos 
externos y de la UAM, siendo autorizado el 24 de septiembre de 2013 por el Director General 
de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. 
 
El Vicerrectorado lleva propuesta de una tarifa de evaluación por proyecto evaluado de 250 
euros. Se aplicaría sólo a proyectos externos a la UAM. 
 
La propuesta queda aprobada por asentimiento. 
 

4.3. Información de los proyectos que reciben financiación del Consejo Social. 
 
El Presidente recuerda que el Consejo Social participa en la financiación de diferentes 
proyectos que aportan valor añadido a la Universidad, y con los que se persigue la mayor 
calidad de las enseñanzas de la UAM, potenciar su capacidad investigadora e impulsar el 
progreso social, económico y cultural de la sociedad en la que se inserta.  
 
Por tercer año consecutivo se ha solicitado a los responsables de estos proyectos un ejercicio 
de transparencia, por lo que han asistido hoy a la Comisión Económica para explicar a los 
Consejeros en persona los objetivos, los logros y las futuras líneas de trabajo de sus proyectos. 
 
Esta fase del proceso de rendición de cuentas de los responsables de los proyectos facilita al 
Consejo Social información relevante para la definición de un presupuesto cada vez más 
ajustado. La información sobre cada proyecto estará recogida en la Memoria Económica que se 
presentará al Pleno en Diciembre. 
 
El Presidente agradece las intervenciones y el interés por parte de los Consejeros que han 
asistido. 
 

4.4. Informe sobre el grado de ejecución presupuestaria del Consejo Social a 31 de octubre de 
2013. 
 
El Sr. Revenga presenta el informe de ejecución del presupuesto 2013 del Consejo Social, a 
fecha de 31 de octubre. El informe incluye una comparativa con la ejecución presupuestaria del 
tercer trimestre del año 2012, así como la liquidación a 31 de diciembre de 2012. 
 
La ejecución del presupuesto a 31 de octubre de 2013 es del 78,17%, cuando en 2012 era del 
72,45 %. 
 

4.5. Asuntos Gerencia 
 
El Presidente cede la palabra al Gerente, quien informa de lo siguiente: 
Ha habido una reducción de 1,3 millones de euros en la transferencia de la Comunidad de 
Madrid a la UAM durante el mes de octubre, que la Comunidad justifica con el incremento de 
las tasas. 
Asimismo se estima que el presupuesto de la UAM para el año 2014 se disminuya en 4,8 
millones de euros. 
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4.6. Asuntos varios 
 
El Sr. Revenga indica que se celebrará una reunión Extraordinaria de la Comisión Económica el 
próximo 25 de noviembre, con el fin de conocer en detalle el avance del presupuesto de 2014 
de la Universidad. 
 
 

5. Comisión de Títulos 
 
El Presidente de la Comisión informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con 
anterioridad, para someterlos a consideración y, en su caso, a la aprobación del Pleno: 
 
5.1. Aprobación, si procede, del Máster de nueva creación en Tributación y Gestión 

Presupuestaria Local 
 
El Sr. Huergo explica los pormenores de la Memoria que queda aprobada por asentimiento. 
El Sr. Folgado felicita a la Universidad por el contenido del Máster. 
 

5.2. Asuntos varios. 
 
• Información sobre las propuestas de modificación de los títulos de Grado. 

 
El Presidente explica que en la Comisión de Títulos, se informó al Consejo Social de la 
modificación de los planes de estudio de los Títulos de Grado. La aprobación a esta 
modificación por el Consejo Social no es preceptiva porque afecta estrictamente a 
cuestiones académicas.  
  

• Información sobre evolución de matrícula en Grados y Posgrados 
 

Asimismo, el Sr. Huergo explica que en el Consejo de Gobierno se presentó un informe 
sobre la Evolución de la Matrícula en Grados y Posgrados, y cede la palabra al Vicerrector 
de Grado, Juan Antonio Huertas, para que lo exponga. El Vicerrector indica que el número 
de estudiantes en grado en el curso 2013/14 ha disminuido en 2800 respecto a los 
estudiantes de licenciatura en 2008/2009. Esta disminución se debe, por un lado, a que 
muchas titulaciones han pasado de 5 a 4 cursos académicos, por otro, que en los grados se 
permite como máximo 40 alumnos por clase, y por último al incremento de tasas, aunque 
este último factor está más relacionado con la disminución de créditos matriculados por 
curso.  
 
Asimismo indica que, respecto a posgrado, se pueden analizar los datos de los alumnos que 
cursan master desde la implantación de estos. De acuerdo con estos datos, comenta que el 
aumento de alumnos fue considerable hasta el curso 2011/2012, momento en el que 
comienza a influir el aumento de las tasas y el número de alumnos disminuye. Ante estos 
datos y un análisis más en profundidad, la Universidad pondrá en marcha actuaciones para 
su mejora. 

 
 
6. Asuntos varios. 

 
No surgen. 
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7. Ruegos y preguntas. 
 
No surgen. 

 
 
Sin más, se levanta la sesión a las 13:25 horas. 
 

Madrid, a 22 de noviembre de 2013 
 
Vº Bº Presidente    LA SECRETARIA 
 
Manuel Pizarro                                                     Jette Bohsen 
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ANEXO I 
 

 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 259 del Consejo Social de  
18 de noviembre de 2013 
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 18 de noviembre de 
2013 
 

1. Documento nº 3126: Acta Pleno 258º de 14/10/2013. 
 

2. Documento nº 3127: Convocatoria Pleno 259º de 18 de noviembre de 2013. 
 

3. Documento nº 3128: Propuesta de tasas del Comité de Ética de la Investigación de la UAM para 
la evaluación de proyectos externos a la UAM 

 
4. Documento nº 3129: Modificaciones presupuestarias (5) 

 
5. Documento nº 3130: Memoria Máster de nueva Creación en Tributación y Gestión 

Presupuestaria Local. 
 

6. Documento nº 3131: Informe sobre las propuestas de modificación de los títulos de Grado. 
 

7. Documento nº 3132: Informe sobre la evolución de matrículas en Grado y Posgrado. Entregado 
en mano en la sesión plenaria 

 
8. Documento nº 3133: Grado de ejecución presupuestaria del Consejo Social a 31 de octubre de 

2013. Entregado en mano en la sesión plenaria 
 

 
 
 


